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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
Visto que mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local  de fecha 07 de julio  se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en POS 2008 ACONDICIONAMIENTO DE LAS  CALLES LOS ALMEDROS Y VIRGEN DEL ROSARIO EN EL NUCLEO URBANO DE LIBRILLA por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que con fecha 30 de julio  se constituyó la Mesa de contratación, y está teniendo en cuenta los aspectos de negociación con la empresa, realizó propuesta de adjudicación a favor de Excomti Desarrollos  examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, resuelvo:

Primero: Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de POS 2008 ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES LOS ALMEDROS Y VIRGEN DEL ROSARIO EN EL NUCLEO URBANO DE LIBRILLA  por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa Excomti Desarrollos por el precio de 91.670,23 euros y 14.667,24 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Segundo: Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

Tercero: Notificar y requerir a Excomti Desarrollos, adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva, por importe de 4.583.51 €.
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